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SALA CIVIL FAMILIA 

 
Despacho 01 
Magistrado BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 02 
Magistrada ÁNGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS 
des02scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 03 
Magistrado MANUEL ANTONIO FLECHAS RODRÍGUEZ 
des03scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 04 
Magistrada CONSTANZA FORERO DE RAAD 
des04scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
SALA LABORAL 

 
Despacho 01 
Magistrada NIDIAM BELÉN QUINTERO GÉLVES 

des01sltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 02 
Magistrado ELVER NARANJO 

des02sltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 03 
Magistrado JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
des03sltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
SALA PENAL 

 
Despacho 01 
Magistrado EDGAR MANUEL CAICEDO BARRERA 
des01sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 02 
Magistrado JUAN CARLOS CONDE SERRANO 

des02sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 03 
Magistrado LUIS GUIOVANNI SÁNCHEZ CÓRDOBA 
des03sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
SALA CIVIL 

ESPECIALIZADA EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 

 
Despacho 01 
Magistrado BENJAMÍN DE JESÚS YEPES PUERTA 
des01scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 02 
Magistrada AMANDA JANNETH SÁNCHEZ TOCORA 
des02scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 03 
Magistrado NELSON YESID RUÍZ HERNÁNDEZ 
des03scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SECRETARÍA 

GENERAL 

 
MARÍA STELLA CUADROS CAÑAS 
sgtsupcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RELATORÍA 

 
MARTHA ELENA BERMÚDEZ VARGAS 
reltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:des01scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des02scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des03scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sgtsupcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

Ficha TSC(SCF)081-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)082-2020  

 

 

Ficha TSC(SCF)083-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)084-2020 

 

 

• Requisitos  
(544983184001 2018 00256 01) 

• Aspectos a tener en cuenta para su fijación   

• Caso en que se verifica terminación anormal del proceso –pago de la 
obligación-  

          (544053103001 2019 000073 01) 

• Los consorcios y uniones temporales carecen de capacidad para ser 
parte, recayendo la capacidad únicamente en los individuos que los 
componen  

• Caso concreto  
           (540013153004 2020 00014 01) 

• La facultad de representación que en beneficio del interdicto tiene el 
guardador debidamente posesionado, no se ve menoscabada por el 
hecho de que no se hubieran dado en fiducia los bienes de la pupila  

• Caso concreto 
(540013153004 2016 00002 00) 

• Es suficiente prueba para acreditar la calidad que la actora depreca 
como compañera permanente del causante, la nota marginal referida 
en su registro civil de nacimiento, sin que sea menester, que se 
inscriba el estado de la sociedad patrimonial  

ACCIÓN REIVINDICATORIA   

AGENCIAS EN DERECHO / PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

CAPACIDAD PARA SER PARTE / UNIONES TEMPORALES Y 

CONSORCIOS 

CAPACIDAD PARA SER PARTE DEL INTERDICTO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LA LEY 1306 DE 2009 

COMPAÑERA PERMANENTE DEL CAUSANTE / PROCESO 

LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSC-081-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF082-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF083-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF084-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)085-2020  

 

 

Ficha TSC(SCF)086-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)081-2020   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)081-2020 

• Exceso ritual manifiesto   

• Caso concreto  
(540013160002 2019 00285 01) 

• Debe tener vocación jurídica de procedencia la medida cautelar para 

que sea procedente excepcionar la exigencia de agotar la conciliación 

como requisito de procedibilidad 

• Inscripción de la demanda es una medida cautelar improcedente en 

acción posesoria para excepcionar el agotamiento de la conciliación 

prejudicial 

(540013153003 2016 00382 01) 
 

• Para que pueda reivindicarse cuota proindiviso de una cosa singular, 
dicha cuota debe estar determinada  

• Caso concreto 
(544983184001 2018 00256 01) 

• En tratándose de la oposición al deslinde en que se invoca el derecho 
real de dominio sobre alguno de los bienes inmuebles objeto de litigio, 
debe probarse tal derecho: Artículos 756 y 1857 del Código Civil y 
Artículo 401 CGP  

• Caso concreto  
(540013153007 2017 00119 01) 

 

Ficha TSC(SCF)087-2020 

 

• La acción reivindicatoria solo puede intentarse respecto del derecho 
de dominio que se ostente sobre un bien, no procede respecto de 
derechos y acciones que se tenga sobre el mismo  

• Caso concreto 
(544983184001 2018 00256 01) 

CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN 

/ ACCIÓN POSESORIA 

CUOTA PROINDIVISO DE UNA COSA SINGULAR / ACCIÓN 

REIVINDICATORIA 

DERECHO REAL DE DOMINIO / OPOSICIÓN AL DESLINDE 

DERECHOS Y ACCIONES / ACCIÓN REIVINDICATORIA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF085-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF086-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSC-081-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSC-081-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF087-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)088-2020  

 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)089-2020  

 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)090-2020           

 

 

Ficha TSC(SCF)090-2020 

 

• El dictamen pericial debe fundamentarse en protocolos médicos 
vigentes para la época de los hechos investigados  

• El perito médico debe ser profesional en la misma especialidad que 
los galenos cuyo acto médico se cuestiona  

• Caso concreto  
(540013153004 2012 00376 01 

• Es procedente en tratándose del cobro ejecutivo de una sentencia 
judicial  

• Caso concreto 
(544053103001 2010 00069 04) 

• No es procedente en tratándose de ejecución que tenga como título 
fuente una sentencia condenatoria por responsabilidad médica en 
contra de la EPS demandada   

• Caso concreto 
(540013103006 2016 00126 01) 

•  Es procedente en tratándose de ejecución que tenga como título 
fuente una sentencia condenatoria por responsabilidad médica en 
contra de la EPS demandada   

• Caso concreto  
          (540013103006 2016 00126 01) 
 

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS MEDIANTE LAS CUALES LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA MANEJA RECURSOS 

INCORPORADOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 

EMBARGO DE CUENTAS MEDIANTE LAS CUALES LAS EMPRESAS 

PROMOTORAS DE SALUD MANEJAN RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

EMBARGO DE CUENTAS MEDIANTE LAS CUALES LAS EMPRESAS 

PROMOTORAS DE SALUD MANEJAN RECURSOS PROPIOS 

DICTAMEN PERICIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF088-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF089-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF090-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF090-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)091-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)089-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)092-2020 

 

• Es procedente como excepción al principio de inembargabilidad de 
tales recursos, cuando lo que se pretende es el pago de obligaciones 
que tienen como fuente las actividades propias de la destinación de 
recursos, esto es, la prestación del servicio de salud, sin que sea 
necesario imponer a la demandante la carga de discriminar la clase de 
cuenta –Maestra o que maneje otro tipo de recursos- que se pretende 
embargar, pues de entrada se entiende que corresponde a todas las 
cuentas de la EPS, sin discriminación alguna, en razón a la clase de 
obligación a cancelar 

• Caso concreto 
           (540013153006 2018 00073 00) 

•  Es improcedente como garantía general de los acreedores del 
fiduciario y sólo garantizan las obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida   

• La petición de levantamiento de esta medida cautelar requiere para su 
éxito, que se acredite la existencia del contrato fiduciario para la 
administración de los recursos de la entidad ejecutada, así como la 
naturaleza de dicha Fiducia 

• Caso concreto 
           (544053103001 2010 00069 04) 
 

• Están reguladas por el estatuto mercantil y adicionalmente por normas 
especiales que las transforma en títulos ejecutivos complejos   

• Caso concreto 
(540013153003 2017 00196 01) 

• Los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse por 
la parte demandada, mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago  

• Caso concreto 

EMBARGO DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD MANEJADO A TRAVÉS DE CUENTAS MAESTRAS 

EMBARGO DE RECURSOS PERTENECIENTES A PATRIMONIOS 

AUTÓNOMOS CONSTITUIDOS POR CONTRATOS DE FIDUCIA 

FACTURAS EXPEDIDAS CON OCASIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD 

FACTURAS EXPEDIDAS CON OCASIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD / TITULO EJECUTIVO COMPLEJO 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF091-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF089-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF092-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)092-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)088-2020 

     

 

 

Ficha TSC(SCF)093-2020 

 

(540013153003 2017 00196 01) 

• Elementos que integran la responsabilidad médica  

• A la parte actora corresponde acreditar los elementos que integran la 
responsabilidad médica  

• Caso en el que se acusa falla médica por la no realización de 
valoración por oftalmólogo pediatra para la identificación de la 
retinopatía de la prematurez que causó pérdida de la visión en ambos 
ojos a la neonata  

• La culpa profesional debe ser estimada a la luz de la complejidad de 
la ciencia y a su estado para el momento en que se aplicó  

• Caso concreto 
(540013153004 2012 00376 01) 

• Elementos que integran la responsabilidad médica  

• A la parte actora corresponde acreditar los elementos que integran la 
responsabilidad médica 

• Para poder develar que en realidad media nexo causal entre el hecho 
dañoso y la falla médica, se requiere de una experticia que así lo indique  

• Caso concreto  
          (540013103003 2010 00026 00) 

• No procede como causal de nulidad por no estar taxativamente 
contemplada como tal en la Ley ni en la Constitución  

• Caso concreto 
(544053103001 2017 00104 00) 

 

Ficha TSC(SCF)094-2020 

 

 

 

FALLA MÉDICA / RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

FALLA MÉDICA / RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

FALTA DE COMPETENCIA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF092-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF088-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF093-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF094-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)095-2020  

   

 

 

Ficha TSC(SCF)096-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)097-2020 

 

 

• Cuando no se acredita la mala fe del poseedor vencido, los frutos civiles 
deben reconocerse y liquidarse desde el momento en que se trabó la 
relación jurídico procesal   

• La condena al pago de los frutos civiles ha de ser por cantidad y valor 
determinado   

• Directrices a tener en cuenta para la condena de los frutos civiles   

• Caso concreto 
(540013153004 2016 00002 00) 

 
Ficha TSC(SCF)084-2020 

• Debe la ejecutada demostrar que ha efectuado glosas u objeciones a las 
facturas radicadas y que lo ha hecho surtiendo los términos, requisitos y 
procedimientos legalmente estipulados para que las mismas sean 
válidas, si es que quiere desvirtuar con ello el mérito ejecutivo de los 
títulos  

• Caso concreto 
(540013153007 2017 00109 01) 

• Ineficacia de las glosas o devoluciones que se formulen contra las 
cuentas por prestación de servicios en salud en contratos diferentes a la 
modalidad “por capitación” 
(540013153004 2018 00107 00) 

• La excusa para justificar inasistencia de alguna de las partes a audiencia 
de sustentación y fallo solo es admisible cuando se fundamente en fuerza 
mayor o caso fortuito: numeral 3° artículo 372  CGP   

• Caso concreto  
(544013103005 2017 00450 04) 

GLOSAS O DEVOLUCIONES A TÍTULO EJECUTIVO BASE DEL COBRO 

DE SERVICIOS DE SALUD / ACCIÓN EJECUTIVA 

GLOSAS A LAS FACTURAS EXPEDIDAS CON OCASIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN DESARROLLO DEL 

CONTRATO DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

SOAT 

FRUTOS CIVILES A RESTITUIR A CARGO DEL POSEEDOR VENCIDO / 

ACCIÓN REIVINDICATORIA 

INASISTENCIA A AUDIENCIA DE SUSTENTACIÓN Y FALLO 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF095-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF096-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF097-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF084-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)095-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)084-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)087-2020 
 
 
 

Ficha TSC(SCF)081-2020 

 
 
 

Ficha TSC(SCF)098-2020 

 

•  El Requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 
acreedor interrumpe el término de prescripción, el cual opera solo por una 
vez: Artículo 94 CGP   

• Caso concreto  
(540013153007 2017 00109 01) 

• Es asunto de derecho sustancial y no procesal   
• Su falta implica la denegación de las súplicas  
• Diferencia con la “capacidad para ser parte”   
• Caso concreto 

(540013153004 2016 00002 00) 
 

• Es procedente discutir en la fase ordinaria del proceso cuestiones 
atinentes a la titularidad del derecho real de dominio sobre la franja de la 
zona disputada 

• Caso concreto 
(540013153007 2017 00119 01) 

• El heredero puede reivindicar para la sucesión los bienes que 
pertenecían al causante y que se encuentren en poder de terceros 
(544983184001 2018 00256 01) 

• Excepción prescripción extintiva de la acción: Requisitos  
(540013153004 2018 00303 00) 

• Debe ser alegada dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que cesa 
la causa   

INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS 

EXPEDIDAS CON OCASIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN DESARROLLO DEL CONTRATO DE SEGURO SOAT 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA   

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA / OPOSICIÓN AL DESLINDE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LOS HEREDEROS / 

ACCIÓN REIVINDICATORIA 

NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA   

NULIDAD ORIGINADA EN INTERRUPCIÓN DEL PROCESO POR 

ENFERMEDAD GRAVE DE LA PARTE QUE NO HAYA ESTADO 

ACTUANDO POR CONDUCTO DE APODERADO JUDICIAL 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF095-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF084-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF087-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSC-081-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF098-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)099-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)100-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)101-2020 

 

 

 

 Ficha TSC(SCF)095-2020 

 

 

 

• Caso en que quedó saneada la nulidad por alegarse de manera 
extemporánea, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3º. del artículo 
136 CGP 

          (540013153001 2018 00218 01) 

• La ausencia de uno de los magistrados que integran la sala de decisión 
no invalida la diligencia judicial, cuando media causa justificada, y la 
providencia judicial es emitida con voto favorable de la mayoría de los 
miembros de la Sala (quorum decisorio) artículo 54 de la Ley 270 de 1996 
-Estatutaria de la Administración de Justicia-   

• Caso concreto 
         (540013153004 2018 00107 01) 

• No opera la pérdida automática de competencia del segundo juez que 
conoce del asunto, luego que se declara la nulidad referida en el artículo 
121 del Código General del Proceso   

• Caso concreto  
(540013103003 2014 00268 00) 

• A estos títulos ejecutivos complejos no le son aplicables las reglas 
generales de prescripción de los títulos ejecutivos si no el régimen 
comercial de que tratan los artículos 1080 y 1081 de la Codificación 
Comercial  

• El término prescriptivo de las acciones derivadas del contrato de seguro 
que opera es de dos años, que empieza a correr desde el momento en 
que el interesado -IPS ejecutante- tiene conocimiento del hecho que da 
base a la acción, esto es, a partir de cuando egresa el amparado con el 
seguro de las instalaciones de la entidad, pues es allí cuando se expide 
la factura  

• Caso concreto 
(540013153007 2017 00109 01) 

NULIDAD POR AUSENCIA DE UNO DE LOS MAGISTRADOS QUE 

INTEGRAN LA SALA DE DECISION 

PÉRDIDA AUTOMÁTICA DE COMPETENCIA 

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS CON OCASIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN DESARROLLO DEL 

CONTRATO DE SEGURO SOAT 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF099-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF100-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF101-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF095-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)098-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)102-2020 

 

 

Ficha TSC(SCF)089-2020 / TSC(SCF)090-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)102-2020 

 

 

• La prescripción extintiva de esta acción no se ve interrumpida por la 
condición que tiene el demandante de víctima de desplazamiento forzado   

• Caso concreto 
(540013153004 2018 00303 00) 

• Debe cumplir el ejecutante los tres presupuestos procesales 
indispensables para poderse emitir una decisión de fondo: legitimación 
en causa, interés para obrar y la posibilidad jurídica para el ejercicio de 
la acción   

• Caso concreto  
(540013153006 2017 00162 00) 

• Excepciones a la regla general de acuerdo a jurisprudencia constitucional  
(544053103001 2010 00069 04) 
(540013103006 2016 00126 01) 

• El acreedor garantizado con garantía mobiliaria a quien el deudor le ha 
incumplido, tiene como posibilidad jurídica para el ejercicio de la acción, 
como pretensión principal pedir la adjudicación del bien prendado, y la 
venta en pública subasta solo en el caso de que el demandado en el 
curso del proceso proponga excepciones de mérito, pretensión 
subsidiaria ésta que debe proponer desde la demanda y condicionada al 
planteamiento de excepciones de mérito por parte del ejecutado: Artículo 
61 Ley 1676 de 2013   

• El acreedor que aspira a hacer efectiva la garantía mobiliaria no tiene 
posibilidad jurídica para accionar, elevando como pretensión principal la 
venta en pública subasta del bien prendado   

• Caso concreto 
(540013153006 2017 00162 00) 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN / NULIDAD ABSOLUTA DE 

ESCRITURA PÚBLICA 

PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN / ACCIÓN EJECUTIVA 

CON DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD DE RECURSOS PÚBLICOS 

POSIBILIDAD JURÍDICA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN / ACCIÓN 

EJECUTIVA CON DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF098-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF102-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF089-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF090-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF102-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)103-2020 

 

Ficha TSC(SCF)104-2020 

 
 

Ficha TSC(SCF)105-2020 

 
 
 

Ficha TSC(SCF)096-2020 

• Requisitos para la viabilidad del recurso   
• Caso en el que en proceso de pertenencia el usucapiente omitió la 

conformación del contradictorio en debida forma, esto es, vinculando al 
titular del derecho real de dominio que sobre el bien se registra en el folio 
de matrícula inmobiliaria, generándose así la nulidad del trámite por falta 
de enteramiento para ejercer el derecho de defensa del antes citado 
(540012213000 2019 00028 00) 

• El estudio de admisibilidad de la acción de servidumbre de conducción 
de energía eléctrica, debe hacerse acorde a los lineamientos que señalan 
no solo las normas generales, que son las contenidas en el estatuto 
procesal civil (Art. 376 CGP), sino también a los demás incorporados en 
las leyes especiales que regulen la materia   

• En este caso debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.5.2 del 
Decreto 1073 de 2015, en cuanto hace a la excepción al imperativo de 
que a la demanda debe allegarse el certificado de matrícula del predio, 
cuando la interesada manifiesta la imposibilidad de allegar dicha prueba  
(540013153003 2019 00253 00) 

• El reconocimiento de terceros intervinientes, solo es procedente en 
procesos de naturaleza declarativa  

• Caso concreto 
(540013103001 2011 00066 02) 
 

• Se trata de título ejecutivo complejo integrado por las facturas 
acompañadas de la cuenta de cobro con constancia de recibido para que 
adquieran mérito  

• Las facturas que forman parte del título complejo están desprovistas de 
los principios de literalidad, autonomía e incorporación propios de los 
títulos valores, por tanto no están gobernados exclusivamente por la 
legislación comercial sino también por la normatividad propia del sector 
salud  

• Caso concreto 
(540013153004 2018 00107 00) 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN / CAUSAL 7 ART.  355 DEL 

CGP: ESTAR EL RECURRENTE EN ALGUNO DE LOS CASOS DE 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN O FALTA DE NOTIFICACIÓN O 

EMPLAZAMIENTO, SIEMPRE QUE NO HAYA SIDO SANEADA LA 

NULIDAD 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

TERCEROS INTERVINIENTES (LLAMAMIENTO DE OFICIO) 

TERCEROS INTERVINIENTES (LLAMAMIENTO DE OFICIO) 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSCF103-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSCF104-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSCF105-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/TSCSCF096-2020.pdf
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Ficha TSC(SCF)106-2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Solo las facturas originales rubricadas por el emisor y el obligado 
cambiario son título valor y legitiman al tenedor para exigir su cobro  

• Caso concreto 
(540013153004 2018 00204 00) 
 

TÍTULO EJECUTIVO -TÍTULO VALOR: FACTURA DE VENTA- BASE DEL 

COBRO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SALUD / ACCIÓN 

EJECUTIVA SINGULAR 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSCF106-2020.pdf
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SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS 

 

 
Ficha TSC(SRT)032-2020 
 

 

 
Ficha TSC(SRT)033-2020 / TSC(SRT)034-2020 

 

 

Ficha TSC(SRT)035-2020 

 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)036-2020 

 

 

 

• Caso en el que se reconoce a los opositores como adquirentes de buena 
fe exenta de culpa, puesto que adquirieron la propiedad del bien 
reclamado por acto de autoridad competente y no de manos del 
solicitante 
(54001-3121-002-2016-00216-01) 

• Parámetros para flexibilizar e inclusive inaplicar el estándar esencia de la 
buena fe exenta de culpa, de acuerdo con jurisprudencia de la Corte 
Constitucional   

• Caso en que se morigera el estándar de la buena fe cualificada en favor 
del opositor, valorándose su conducta bajo la perspectiva de la buena fe 
simple 

         (68001-3121-001-2018-00017-01) 
(68001-3121-001-2017-00104-01) 

• Caso en que se flexibiliza la exigencia de buena fe exenta de culpa en la 
conducta del opositor y se le admite la buena fe simple, otorgándole la 
compensación de que trata el Art. 91 de la Ley 1448 de 2011  

• Parámetros jurisprudenciales 
(680081-3121-001-2016-00210-01) 

• Interpretación en favor de la víctima  
• Caso en que el actor perpetrador de la violación era una “banda criminal” 

que se relaciona con “delincuencia común”  
(54001-3121-002-2016-00159-01) 

BUENA FE EXENTA DE CULPA / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

BUENA FE EXENTA DE CULPA / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

BUENA FE SIMPLE 

CONDUCTA LESIVA EN EL MARCO DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 

/ RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT032-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT033-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT034-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT035-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT036-2020.pdf
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Ficha TSC(SRT)037-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)038-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)037-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)039-2020 
 

 

Ficha TSC(SRT)037-2020 /  TSC(SRT)035-2020 
 
 
 

 

 

• Por inasistencia de los opositores a la diligencia de interrogatorio de parte 
decretada como prueba por el juez instructor / Artículo 205 CGP   

• Caso concreto 
(680081-3121-001-2017-00180-01) 

• Descripción del Municipio de Cimitarra - Departamento de Santander 
(Corregimiento Puerto Araújo – Vereda La Terraza) –zona rural- como 
escenario del conflicto armado 
(680081-3121-001-2017-00146-01) 

• Descripción del Municipio de Sabana de Torres - Departamento de 
Santander (Vereda Sabaneta) –zona rural- como escenario del conflicto 
armado 
(680081-3121-001-2017-00180-01) 

• Descripción del Municipio de San José de Cúcuta - Departamento Norte 
de Santander –zona urbana- como escenario del conflicto armado 
(54001-3121-002-2017-00176-01) 

• Caso en que el juzgador consideró que el dictamen pericial realizado por 
el IGAC presenta deficiencia en su fundamentación, en tanto se utilizó el 
método de deflactación  

     (680081-3121-001-2017-00180-01) 
     (680081-3121-001-2016-00210-01) 

CONFESIÓN PRESUNTA / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

CONTEXTO DE VIOLENCIA 

CONTEXTO DE VIOLENCIA 

CONTEXTO DE VIOLENCIA 

DICTAMEN PERICIAL / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT037-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT038-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT037-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT039-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT037-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT035-2020.pdf
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Ficha TSC(SRT)039-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)038-2020 
 

 

 

 
Ficha TSC(SRT)036-2020 
 

 

 

 
Ficha TSC(SRT)032-2020 
 
 

• Requisitos legales para la formalización  
• Flexibilización de las exigencias legales para formalizar la propiedad de 

terreno de naturaleza pública bajo enfoque de género  
• Caso concreto  

(54001-3121-002-2017-00176-01) 

• Caso en que también se presenta nulidad del negocio jurídico de 
compraventa del bien reclamado -referido a Unidad Agrícola Familiar-, 
sin el lleno de los requisitos de que trata la Ley 160 de 1994  
(680081-3121-001-2017-00146-01) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho real sobre inmuebles   

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Caso concreto 
(54001-3121-002-2016-00159-01) 

•  Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho real sobre inmuebles   

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras   

• Caso en que el predio reclamado corresponde a bien público urbano de 
propiedad del Municipio de Cúcuta  
(54001-3121-002-2016-00216-01) 

FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD: RESPECTO DE BIEN DE 

NATURALEZA PÚBLICA QUE ES OBJETO DE RESTITUCIÓN Y QUE 

HABIA SIDO OCUPADO POR LA RECLAMANTE DE TIERRAS / 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS / ENFOQUE DE GÉNERO 

NULIDAD DEL NEGOCIO JURÍDICO DE COMPRAVENTA RESPECTO DEL 

BIEN RECLAMADO –UNIDAD AGRÍCOLA FAMILIAR- / RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN MATERIAL 

/ RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN MATERIAL 

/ RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT039-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT038-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT036-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT032-2020.pdf
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Ficha TSC(SRT)033-2020 / TSC(SRT)034-2020 / 
TSC(SRT)036-2020 / TSC(SRT)037-2020 / TSC(SRT)035-2020 / 
TSC(SRT)040-2020 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)039-2020 

 
 
 

 

Ficha TSC(SRT)041-2020 
 

 

 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho real sobre inmuebles   

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Caso concreto 
         (68001-3121-001-2018-00017-01) 
         (68001-3121-001-2017-00104-01) 

(54001-3121-002-2016-00159-01) 
(680081-3121-001-2017-00180-01) 
(680081-3121-001-2016-00210-01) 
(680081-3121-001-2018-00002-01) 
 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho sobre inmuebles   

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Caso de bien de naturaleza pública que fue ocupado por la reclamante 
de tierras  

• Caso concreto 
     (54001-3121-002-2017-00176-01) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho real sobre inmuebles  

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Caso en que i) el desplazamiento de los reclamantes se verificó hacia 
otro barrio de la misma localidad y ii) el predio reclamado corresponde a 
un bien público urbano propiedad del Municipio 
(54001-3121-001-2016-00096-01) 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN MATERIAL 

/ RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN POR 

EQUIVALENTE / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN POR 

EQUIVALENTE / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT033-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT034-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT036-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT037-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT035-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT040-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT039-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT041-2020.pdf
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Ficha TSC(SRT)042-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)038-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)043-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)039-2020 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho real sobre inmuebles  

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Caso en que el predio reclamado corresponde a un bien privado respecto 
del cual se adelanta -dentro del proceso de restitución de tierras- la 
pertenencia en favor de la solicitante   
(54001-3121-002-2016-00161-01) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho sobre inmuebles   

• Tipificación de los supuestos de hecho referidos en el Artículo 77 numeral 
2º, literales a) y b) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución 
de tierras  

• Caso en que también se presenta nulidad del negocio jurídico de 
compraventa del bien reclamado -referido a Unidad Agrícola Familiar-, 
sin el lleno de los requisitos de que trata la Ley 160 de 1994   

• Caso concreto 
(680081-3121-001-2017-00146-01) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho real sobre inmuebles  

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 2º, 
literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Desplazamiento por temor a reclutamiento de menores por parte de 
grupos guerrilleros  

• Caso concreto 
(68081-3121-001-2016-00221-01) 

• Hermenéutica derivada de la reparación transformadora  
• Flexibilización de los estándares rígidos y pétreos, en algunos eventos, 

del ordenamiento jurídico común  
• Flexibilización de las exigencias legales para formalizar la propiedad de 

terreno de naturaleza pública  
• Caso concreto 

(54001-3121-002-2017-00176-01) 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN POR 

EQUIVALENTE / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN POR 

EQUIVALENTE / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS / RESTITUCIÓN POR 

EQUIVALENTE / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

REPARACIÓN TRANSFORMADORA DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT042-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT038-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT043-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT039-2020.pdf
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Ficha TSC(SRT)038-2020 
 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)038-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)037-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SRT)039-2020 
 

 

 

 

 

 

 

• No es procedente predicar la calidad de segundos ocupantes respecto 
de personas jurídicas o sociedades comerciales   

• Caso concreto  
(680081-3121-001-2017-00146-01) 

• El vicio del consentimiento por fuerza en el negocio jurídico de 
compraventa del bien reclamado en restitución de tierras, no queda 
subsanado ante el pago de un precio “justo” por el bien, ni subsana las 
irregularidades presentadas, ni convalida la nulidad 
(680081-3121-001-2017-00146-01) 

• Se acredita la condición de víctima aún por daño continuado, aunque el 
hecho que -como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 
conflicto armado interno- haya ocasionado ese daño, sea de fecha 
anterior al 1º de enero del año 1985 
(680081-3121-001-2017-00180-01) 

• Esta condición no se supedita a que el reclamante de tierras se encuentre 
reconocido como tal  

• Caso concreto 
(54001-3121-002-2017-00176-01) 

SEGUNDOS OCUPANTES / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR FUERZA EN EL NEGOCIO JURÍDICO 

DE COMPRAVENTA DEL BIEN RECLAMADO / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

VICTIMA 

VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT038-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT038-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT037-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSRT039-2020.pdf
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SALA LABORAL  

 

 

 

Ficha TSC(SL)036-2020 
 

 

 

 

 

Ficha TSC(SL)036-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SL)037-2020 
 

 

 

 

 

 

• La legalidad de la afiliación de miembros de un sindicato puede ser 
valorada por el juez laboral y declarada la respectiva nulidad absoluta en 
caso de causa y objeto ilícito  

• Caso concreto 
(540013105003 2017 00297 00) 

• Esta causal no opera ipso jure sino que debe ser declarada judicialmente  
• Pese a la disminución del número de afiliados de un sindicato, el juez 

deberá negar la pretensión si existieran acciones ilegales del empleador 
para debilitar la composición de la organización sindical   

• Caso en que se evidenciaron actuaciones abusivas del empleador en su 
facultad de ius variandi y la terminación unilateral de relaciones de trabajo 
que afectaron indebidamente la constitución de la organización sindical 
disminuyendo el número de afiliados 
(540013105003 2017 00297 00) 

• Conoce las controversias que se presenten entre un servidor público para 
el caso en estudio (docente) y el Estado (LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO), en la medida en que esta se origina en 
una relación legal y reglamentaria: sanción moratoria por el pago tardío 
de las cesantías  
(540014105002 2016 00079 00) 
 

AFILIACIÓN SINDICAL: NULIDAD ABSOLUTA / DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE REGISTRO SINDICAL 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE REGISTRO SINDICAL / 

CAUSAL TIPIFICADA EN EL LITERAL d) ARTÍCULO 401 CST: 

REDUCCIÓN A UN NÚMERO INFERIOR A 25 AFILIADOS DE SINDICATO 

DE TRABAJADORES 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSL036-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSL036-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSL037-2020.pdf
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SALA PENAL 

 

 
Ficha TSC(SP)034-2020 
 

 

Ficha TSC(SP)035-2020 
 

 

 

Ficha TSC(SP)034-2020 
 

 

Ficha TSC(SP)036-2020 
 

• En este trámite especial la defensa tiene limitada la posibilidad de 
ataques a la sentencia que pone fin a la actuación con motivo de la 
aceptación unilateral de cargos de su cliente  

• Relación de aspectos por los cuales le es posible a la defensa impugnar 
la sentencia por allanamiento de cargos, de acuerdo con jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia  

• Caso concreto 
(5449861061132 2019 853515 01) 

• Los hechos jurídicamente relevantes en la imputación son un requisito 
legal a través del cual se debe especificar el  elemento que delimita la 
connotación delictuosa de la conducta   

• En tratándose de delitos culposos con ocasión a la responsabilidad 
médica,  es necesario que en la formulación de imputación el Fiscal 
defina cuál es el parámetro de precaución —protocolo, norma, manual, 
baremo o actividad concreta conforme a la lex artis— que debió cumplir 
el profesional de la salud encausado en el procedimiento médico 
reprochado   

• Caso concreto 
(540016001131 2015 04037 01) 

• Principios que gobiernan la nulidad   
• Para que sea viable la nulidad planteada debe identificar y demostrar el 

recurrente la irregularidad sustancial que lesiona el debido proceso  
(5449861061132 2019 853515 01) 

• Para su condena, no se requiere comprobar su cuantía, sino la existencia 
del daño  

• Su tasación compete al juez por atribución legal  
• Caso concreto  

(540016001131 2016 05498 01) 
 

ACEPTACIÓN DE CARGOS 

IMPUTACIÓN: HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES / DELITOS 

CULPOSOS CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA 

NULIDAD POR FALTA DE MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN 

PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP034-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP035-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP034-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP036-2020.pdf
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Ficha TSC(SP)034-2020 
 

 

Ficha TSC(SP)034-2020 
 
 
 

Ficha TSC(SP)037-2020 
 

 

Ficha TSC(SP)038-2020 
 

 

Ficha TSC(SP)034-2020 
 

 

 

• En un preacuerdo, sobre el monto de la pena no se aplica el sistema de 
cuartos, pues éste ítem puede ser acordado entre las partes 
(5449861061132 2019 853515 01) 

• Concepto CSJ 
(5449861061132 2019 853515 01) 

• De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, no es 
admisible la aplicación de la lex tertia  

• Caso concreto 
(540013107003 2016 00248 01) 

• No procede en la determinación de sentencia de segunda instancia, ni 
como instituto sustitutivo de la pena, y mucho menos como modificación 
o conservación de la medida de aseguramiento impuesta  

• El juez de conocimiento como autoridad garante de la constitución, puede 
intervenir de manera especial para garantizar los derechos de los 
menores implicados, cuando se demuestren los requisitos establecidos 
por el legislador para el otorgamiento del sustituto  

• Caso en que no se demostró que el condenado es padre cabeza de 
familia 
(540016106079 2017 82084 01) 

•  La viabilidad de esta rebaja de pena exige la comprobación fehaciente 
de la indemnización de los perjuicios ocasionados a las víctimas 
(5449861061132 2019 853515 01) 

PREACUERDO 

PRINCIPIO DE CARIDAD 

PRISION DOMICILIARIA 

PRISION DOMICILIARIA BAJO LA FIGURA DE CABEZA DE FAMILIA 

REBAJA DE PENA DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO 

PENAL 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP034-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP034-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP037-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP038-2020.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP034-2020.pdf
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Ficha TSC(SP)039-2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• No obstante la prohibición contemplada en el artículo 163-6 de la Ley 
1098 de 2006, es procedente conceder la suspensión de la ejecución de 
la pena en el delito de inasistencia alimentaria, de acuerdo con 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, procurando en todo caso, 
el cumplimiento tanto de los fines de la pena como los intereses del 
menor afectado   

• Caso concreto 
(544986001132 2015 00175 01) 

REBAJA DE PENA DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO 

PENAL 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/TSCSP039-2020.pdf
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NOTA DE LA RELATORIA 

La indexación de la jurisprudencia a través de sus descriptores, restrictores y 

extractos es de carácter informativo, por lo tanto, se recomienda la consulta de 

los textos completos de las providencias o los audios de las audiencias de salas 

de decisión correspondientes, las cuales tienen verdadero carácter vinculante. 

En caso de alguna inconsistencia en la información, podrán ponerlas en 

conocimiento de esta Relatoría a través de la cuenta de correo institucional 

reltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La nomenclatura de cada ficha jurisprudencial se explica a través del siguiente 

ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Éste y todos los anteriores boletines que han sido publicados (iniciando desde el 

primer trimestre del año 2017) pueden ser visualizados en el Portal Web de la 

Corporación a través del siguiente enlace: 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/relatoria/ 

 

MARTHA ELENA BERMÚDEZ VARGAS 

Relatora 

 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/relatoria/

